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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 5 y 6 de Abril)
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Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas de Barcelona el dia 5 en el 
vapor «Jaime I»

Kilógramos

Harina, • 66.600
Azúcar. • 3.772
Maíz. . 13.000

Llegadas de Barcelona el dia 6 en el 
vapor < M ir amar»

Harina, • 63.500
Azúcar. . 2.916

Palma 7 de Abril de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm, 1011
OBRAS PUBLICAS 

Electricidad.—Habiendo solicitado 
D, Ramón Cavailer, en concepto de ad
ministrador de D, Bartolomé Aloy la 
autorización necesaria para modificar 
la Central eléctrica que este último po
see en Pollensa y construir una linea de 
conducción de fluido eléctrico hasta el 
puerto de dicha Villa, st' pone en cono
cimiento de las Corporaciones y parti
culares, señalando un plazo de treinta 
días á partir desde el siguiente al en 
íue se publique el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia pa
ra admitir las reclamaciones á que ha- 
ía lugar, quedando de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las oficinas de 
Obras Públicas (calle del Temple, nú- 
^oro 5, primer piso) en cumplimiento 
do lo dispuesto en el arteulo 13 del Re 
B'amento reformado para instalaciones 
tétricas de 7 de Octubre de 1904, 
acompañando, además, á continuación, 
la nota formulada por el Ingeniero Je- 
Í6 de la provincia de que trata el men- 
donado articulo, ampáada de confor
midad con lo ordenado por la Dirección 
General de Obras Públicas en 5 de Julio 
«e 1913.

Palma 6 de Abril de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

que se cita en el anuncio que precede 
El concesionario de la Central eléc- 

rica de Pollensa D. Bartolomé Aloy so- 
Clta transportar la energía eléctrica 
e8de su central al puerto de Pollensa.

Ul objeto se propone sustituir el 

motor de vapor que actualmente produ
ce la fuerza por otro de gas pobre de 
80 H. P. con todos sus anejos. A los dos 
dinamos actuales que producen la co
rriente á 120 vóltios se añade una de 5 
kilowaties que la generará á 500 vóltios 
para el suministre al Caserío del puer
to. El transporte se efectuará por me
dio de una linea de 7250 metros de Ion 
gitud colocada en terrenos de propiedad 
particular. Al final de dicha linea de 
transporte se colocará nn transforma
dor para rebajar á 120 el voltaje de 
transmisión. Solicita también una red 
de distribución en el casorio del puerto.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 6 de Abril de 1916.—El Inge
niero Jefe de la Provincia, B. Calvet.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
La Gate a de Londres correspondiente 

al 14 del mes mes corriente, publ ca las 
siguientes adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exporta
ción de la Gran Bretaña está prohibida;

(1) El apartado «Azúcar refinado y 
candi» y «Azúcar sin refinar», en la 
lista de mercancías cuya exportación 
está prohibida á todos los países, se 
sustituye por el siguiente: «Azúcar de 
caña y de remolacha, refinada ó sin 
refinar, incluyendo el azúcar candi».

(2) Se prohíbe la exportación á to
dos los países de las siguientes mercan
cías:

Acido acético,
Películas de cinematógrafo.
Ferro molíbdeno.
Ferro’Silicón, .
Ferro-tungsteno,
Gramófonos y otras máquinas par

lantes,
Películas fotográficas sensibilizadas, 

placas y papel fotográfico, expuestos ó 
no.

Sales de platino, 
Radium.
Tungsteno.
(3) A partir del 27 de Marzo de 

1916, se prohíbe la exportación para 
todos los países, excepto á las Posesio
nes y Protectorados británicos, de com
bustibles manufacturados.

a (4) Se prohíbe la exportación para 
; todos los países, excepto las Posesiones 
y y Protectorado británicos, de las si- 
i guíenles mercancías:
1 Termómetros clínicos.

Manufacturas de ramio paral a fabri
cación de camisas incandescentes para 

: gas.
! Instrumentos quirúrgicos.
j Aparatos para rayos X.

(5) Se prohíbe la exrprtación de las 
i siguientes mercancías para todos los 
í países extranjeros en Europa y en el

Mediterráneo y Mar Negro, ramos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Ponugal:

Ajenjo.
Productos químicos, á saber:
Sulfato de bario.
Sulfato de calcio.
Sulfatas de hierro. , .
Sulfato y bisulfato de sodio (incluyen

do tortas de nitrato).
Sulfato strontium.
Glucosa y azúcar de malta.
Sal morena y blanca, excepto la de 

mesa,

El Board of I vade ha publicado el si
guiente aviso, relativo á los conoci
mientos de embarque:

«Numerosas personas se han dirigido 
al Board of 'ira le pidiendo informes so
bre la manera cómo deben de extender
se los conocimientos de embarque du
rante la guerra para evitar los retrasos 
cuando los buques sean visitados ó de
tenidos por Oficiales de la Armada bri
tánica. .

Debe entenderse con toda claridad 
que ninguna forma de consignación 
puede asegurar á los buques la exen
ción de que se ejerza sobre ellos por 
parte de los beligerantes el derecho de 
visita, registro y detención, cualquiera 
que sea el país ó puerto en que hayan 
oargado las mercancías que lleven á 
bordo y cualquiera que sea la clase de 
esas mercancías; sin embargo, el cum- 
plimienio de las siguientes recomenda
ciones respecto á conocimientos de em
barque disminuirá los riesgos de retra
sos, y por consiguiente, redundará en 
intefés del buque y de las mercancías:

fi) Cargamento para puertos neutrales 
en Europa ó puertos rusos en el Báltico^ 
ó conducidos por barcos que toquen en 
puertos neutrales de Europa.

En el caso de mercancías embarca
das para un puerto neutral en Europa 
ó un puerto ruso en el Bá tico ó condu
cidas en un buque que haya de hacer 
escala en un paerio neutral europeo, 
se recomiende que los conocimientos no 
se extiendan nunca «á la orden», sino 
que se consignen ya á un consignatario 
denominado, ya á un Banco ó casa de 
negocios de alta reputación, con la ad
vertencia «notifiquese á...» (Aquí el 
nombre de la persona ó casa á quien 
las mercancías se destinen en último 
término.) Las mercancías embarcadas 
para Holanda deben consignarse al 
«Netherlans Oversea Trust», , ,

(a) Cargamentos para puertos británi
cos, franceses, italianos ó rusos que no es
tén en el Báltico.

No es necesario que las mercancías 
embarcadas para un puerto británico, 
francés ó italinano ó para un puerto ru
so fuera del Báltico, se consignen como 
queda dicho, con tal de que se indique 
claramente en el comienzo y en el ma- 

i nifiesto que el último destino de las 
l mercancías es el indicado y á condici u 
i de que el barco no haya de tocar en un 
. puerto neutral europeo durante su viaje,

(3) Cargamentos para países neutrale1 2 3 * 5 
fuera de Europa.

Es conveniente, en los casos en que 
el empleo de otra forma de consigna
ción pudiera ocasionar una interrupción 
del viaje, que las mercancías embarca
das para países neutrales europeos, pe
ro cuando no se adopte este procedi
miento, deberá indicarse claramente en 
el conocimiento que el destino de las 
mercancías es para fuera de Europa, y 
no la Turquía Asiática, ni ninguna po
sesión enemiga ni ningún país adyacen
te á la misma,

(4) Es esencial en todos los casos 
que el conocimiento, ó una copia certi
ficada del mismo, se hallen á bordo del 
buque.

(5) Las recomendaciones (2) y (3) 
están sujetas á los requisitos especiales 
de la Sección 4 de la Ley de 1915 sobre 
Autorizaciones con motivo de la guerra 
la cual previene en relación, con la ex
portación de mercancías desde el Remo 
Unido con permiso del Consejo privado 
que el nombre del consignatario espe
cificado en dicho permiso, debe consig
narse en el conocimiento.

El Gobierno dinamarqués, por Decre
to de 25 de Febrero último ha prohibido 
la exportación del café.

Madrid, 31 de Marzo de 1916,—El 
Subsecretario, El Marqués de Amposta.

(Gaceta l.° de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 954

TESORERIA DE HACIENDA
DK BALBABE8

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro el 

plazo reglamentario, su cuota contri
butiva, D.a Magdalena Juaneda y Tous, 
como tercera poseedora de una finca 
urbana, sita en el término municipal 
de esta ciudad he dictado providencia 
de primer grado, según dispone el ar
ticulo 50 de la Instrucción de procedi- 
m entos, pudiendo satisfacer la cuota y 
recargos correspondientes, dentro los 
cinco primeros aias á la publicación de 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como pre
ceptúa el art. 52 de dicha lustrucción,

Palma l.° Abril de 1916,—El Tesore
ro, Raimundo Montis,

Núm, 980
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Miguel Borrás Barceló pi
diendo permiso para ins ular tres mo
tores eléctricos de 25, 20 y 2 caballos de 
fuerza en la casa n,° 21 sita en la calle 
del Arco de la Merced destinada á mo
ver aparatos propios de la fabricación 
de hieio á tenor de lo prevenido en laa 
disposiciones vigentes, se anuncia al 

M.C.D. 2022
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público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias, contados desde la pub'icacióu 
de este anuncio en el B. O. de esta pro 
vincia, á efectos de reclamac ón.

Palma 4 de Abril de 1916.-El Al
calde, Barón de Pinopar.

Núm, 981
Fomsn'o.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D Juan Bos y Estarás pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza 
en la casa sita en la calle del Socorro 
destinado á dar movimiento á la ma 
quinaria propia para la fabricación de 
hormas y tacones, á tenor de lo preve 
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, contedos desde la pu:, 
blicación de este anuncio en el B, 0. de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 4 de Abril de 1916.—El Alcal* 
.de, Barón de Pinopar,

Núm. 272
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Febrero de 1915.
Sesión del día 1,°—Se aprobó el acta 

anterior.
Se aprobaron varias cuentas que im

portan mil seiscientas noventa y dos 
pesetas con cincuenta céntimos.

Se aprobó uu dictamen sobre indem
nización de perjuicios á dos vecinos, 
con motivo de la rotura de la cafieria 
conductora de las aguas de la fuente de 
la Villa.

Se aprobó un dictamen referente á la 
prolongación de la acera de los Hosta 
lets.

Se concedieron cinco permisos para 
obras.

Se aprobó otro dictamen sobre la 
restauración del monumento á Jaime 
Ferrer.

Se aprobó otro dictamen referente A 
un oficio de la Liga de Propietarios de 
fincas urbanas interesando la implanta 
ción de un plan general de Reforma 
interior.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictamen sobre modifi 
cación de créditos en el presupuesto 
carcelario.

Se aprobó otro dictamen sobre crédito 
para adqu sición de losetas de asfalto 
comprimido.

Se aprobó otro dictamen referente á 
la existencia de crédito para una acera 
desde los Hostalets al Vivero,

Se acordó proceder á la formación de 
¡as listas definitivas de compromisarios, 
para la elecc ón de senadores,

Se aprobó un dictamen referente al 
Monumento á Jaime I conforme al bo 
celo de D. Enrique Glarasó.

Se aprobó un dictamen referente & 
las obras de urbanización de la calle de 
Luis Marti.

Se aprobó la cuenta de una estera 
para el negociado de Ensanche.

Fué aprobado otro dictamen propo
niendo nuevas subastas para la ven a 
de solares de terrenos de la Puerta de 
Jesús,

Se designa al señor Espasas para 
formar parte de la mesa de subasta 
para la venta de un solar del recinto 
amurallado,

Se acordó gestionar de! gobierno, que 
en el plan de defensa nacional se inc.u- 
ya á Baleares.

Sesión del dia S,—Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron algunas cuentas cuyo 
importe asciende á 6.799'46 pesetas.

Se concedieron perm sos para obras.
Se aprobó el acta de recepción defi

nitiva de las obras para la construcción 
de un puente en el camino de la Bona- 
nova.

. Se aprobó un dictamen referente al 
tránsito rodado en la Plaza de Cort,

Se aprobó otro dictamen referente al 
empredado de las caVes de San Miguel 
y de la Marina,

Se aprobó otro dictamen referente á 
las piedras utilizadas por el Contratista 
procedentes del adoquinado de la Plaza 
de Cort.

Se aprobó un dictamen sobre modifi
cación del trazado de la calle de Arabl 
y trozo de la Real hasta su empalme 
con la de San Miguel.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á D. Francisco Alberti la subasta del 
arbitrio sobre alcoholes.

Se acordó devolver la fianza que te
nían constituida don Antonio Rigo y 
don Nadal Comas, en e’. concepto de re 
presentantes del concierto gremial del 
arbitrio sobre alcoholes.

Se designó al concejal señor Garbo- 
nell, para formar parte de la mesa pa
ra la subasta del arbitrio municipal so
bre carnes.

Se aprobaron las cuentas del impues
to de cédulas persona'es.

Se acordó admitir la dimisión del car 
go de sepulturero de D. Eleuterio Va
rona Castro.

Se aprobó un informe confirmatorio 
del fallo del Jurado sobre concurso de 
una Cartilla para el Fomento del Civis
mo

Se aprobó un dictamen referente al 
servicio para suministro de hielo con 
destino á los enfermos.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de una grúa para el Cementerio 
de esta Ciudad.

Se aprobó un dictamen sobre publi
cación en el «Boletín de Estadística mu 
nícipal» de los nombres de los jornale
ros del Ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de Jos acuer
dos municipales de los meses de Diciem 
bre y Enero próximo pasados,

Se aprobó un dictamen referente á la 
colocación de barras de latón y escupi
deras del mismo metal en el salón de 
sesiones.

Se aprobó un dictamen sobre el pro
yecto de nuevas ordenanzas municipa
les.

Se acordó proceder al arreglo de al
gunos baches de empredados en la Pla
za Mayor.

Se acordó apoyar la instancia que la 
Cámara de Comercio acordó dirigir al 
Ministro de Fomento para que la Junta 
de Obras del Puerto de Palma aplace 
la aplicación de las nuevas tarifas

El Ayuntamiento se reune en sesión 
secreta para resolver en el expediente 
instruido al capataz de la brigada sani
taria, reanudada la sesión pública se 
deja cesante á dicho capataz. .

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron varias cuentas en can
tidad de 10.0938*2 pesetas.

Se aprobó un d ctámen referente á 
la construcción de una cañería para 
aguas potables, calle del Matadero,

Se aprobó una relación de altas y 
bajas de contribuyentes en el padrón 
de carruajes de lujo.

Se aprobó un dictámen sobre el con
cierto del arbitrio de automóviles.

Se aprobó una moción sobre las li
quidaciones de obras y presentación de 
cuentas de proveedores.

Se aprobó el balance de situación 
económica del Ayuntamiento,

Se aprobó la distribución de 5225'40 
pesetas de fondos presentada por la 
Comisión de Ensanche.

Se acordó devolver la fianza garan
tía del contrato del suministro de pan 
y rancho.

Se nombró sepulturero á D, Sebas
tián Serra.

Se acuerda apoyar una exposición de 
la Cámara Agrícola, encaminada á fo
mentar la cria del garañón.

Sesión del dia 22,—Se aprobó el acta 
anterior

Se aprobaron varias cuentas, en can
tidad de 5‘063‘6J pesetas,

Se concedieron permisos para obras.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras de adoquinado de la 
parada de carruajes de la calle de la 
Marina.

Se aprobó ana relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó el traspaso de una sepul
tura,

Se concedieron dos permisos para la 
Instalación de motores eléctricos.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta de construcción de cua
tro carros con destino a! servicio del 
riego público,

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. José Síngala y Más por 
100 000 pesetas, la subasta para el 
aprovechamiento y recaudación del ar- 
bitiio «Matadero».

Se aprobó un dictamen referente al 
crédito para la construcción de una ca
ñería de barro que desde la calle de 
San Miguel vaya á desaguar en el de
pósito de la calle de San Antonio.

Se aprobó una proposición referente 
á los festejos en conmemoración del 6.° 
Centenario de la muerte de Ramón Lull.

Se acordó interesar del Gobierno la 
correspondiente autorización para que 
se celebren en Palma las oposiciones 
que en turno restringido han de tenar 
lugar para cubrir las vacantes de las 
escuelas de Ba'eares,

Palma 8 de Marzo de 1915. =-El Al
calde, Conde de Olocau.—P. A. del A. 
—El Secretario, Benito Pons Fábregues

Núm. 968
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Proyecto de construcción de un puente so
bra el torrente de Santa Catalina.
Bebiendo acudido al Ayuntamiento 

D. Agustín Marqués y Pons en soli
citud de autorización para construir, 
con subvención del Municipio, un puen
te y camino que ha de enlazar la carre
tera de Mahón á Fornells con el camino 
de Turdunell en el trozo que hace años 
existia una de dichas construcciones, la 
Corporación municipal, en sesión que 
tuvo logar el dia 29 del ctual, acordó 
exponerlo al público por el plazo de 
diez dias á contar del siguiente al de su 
inserción en B. O. de la provincia al 
objeto de que, llegando á conocimiento 
del vecindario é interesados puedan 
examinar ei citado proyecto, que obra 
en la Secretaria municipal, y presentar 
las observaciones que se estime proce
dentes.

Lo que se hace público á los efectos 
expresados,

Mahón 1.° de Abril de 1916.-El Al
calde presidente, P. G. de Moneada,

Núm. 1006
AYUNT.0 DE V1LLAFRANCA

Formados los repartimientos sustítuti- 
vo del de Consumos, y general sobre 
las utilidades para cubrir ei déficit del 
presupeesto municipal respectivo al 
corriente año 1916 estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
térmiuo de diez dias hábiles desde el 
dia de la publicación.

El siguiente dia de terminado dicho 
plazo á las ocho se reunirá la Junta 
municipal para oir y resolver las re
clamaciones que se produzcan en aquel 
acto tanto verbales como por escrito,

Villafranca 8 Abril de 1916,—El Al
calde, Antonio Gayá,—El Secretario 
interino, Aatonio Qomis.

Núm. 925
Don Luis Canals y Bennassar, Secreta

rio de Sala auxiliar de la Audiencia 
Territorial de Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

Número siete =En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á veintidós de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. En los au 
tos ju ció declarativo de menor cuantía 
promovido por Jorge Torrens y Mateu, 
labrador, vecino de Llubí, dirigido por 
el Letrado D, Fernando Pou y repre

sentado por el Procurador D. G9rman t 
Ballester, contra Antonio Ma*eu y 
dera, que no se ha personado en est» 
segunda instancia, y José Torreas y 
Mateu, labrador, del mismo vecindario' 
dirigido por el Letrado D. Jaime Su iq  
y representado por el Procurador don 
Bernardo Planas, sobre rescisión y nu, ] 
lidad de un contrato de compra venta 
consignado en escritura pública y can. 
calación de las inscripciones que hay» i 
motivado en el Registro de la propiedad 
autos que fueron remitidos en grado de i 
apelación Interpuesta por el demandado 
José Torrens y Mateu de la sentencia 
que pronunció el Juzgado de primera 1 
instancia del Partido de Inca en once * 
de Marzo de mil novecientos quince 1
por la que se rescinde el contrato de «
compra venta otorgado por Antonio i 
Mateu Cladera y José Torrens Matea 1 
mediante escritura pública autorizada 
dia diez y ocho do Febrero de m| j 
novecientos siete por el Notario de Inca 
D José Llamblas en cuanto perjudica 1 
al crédito de Jorge Torrens Mateu que 
le fué declarado por sentencia de diez 
y seis de Marzo de mil noveciemoH 
once, entendiéndose esta rescisión coa • 
todas sus consecuencias legales, y entre ' 
ellas la cancelación de las inscripcionei • 
en el Registro de la propiedad que haya ' 
motivado dicha escritora; á todo lo 
cual se condena á los demandados An
tonio Mateu y José Torrens, con impo- . 
siclón á Jos mismos por partes iguales 
de las costas del presente juicio=sFa- 1 
llamos: que, revocando como revoca- | 
mos la sentencia apelada, debemos 
absolver y absolvemos á Antonio Matea 
Cladera y José Torrens y Mateu déla 
demanda deducida contra ellos en estos > 
autos por Jorge Torrens y Maten, sin 
hacer mención de costas en ninguna de ' 
las dos instancias. Para su notificación 1 
á Antonio Mateu y Cladera pubiíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva - 
de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l 1 
de la provine a, á menos que dentro de 1 
segundo dia se solicitare y fuere posible 1 
notificársela personalmente. Y asi por 
esta definitivamente juzgando en Sala 
de justicia de esta Audiencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos,* 
Domingo D¡var.=elsidro Liesa.—José 
Marquina =Rafael Pineda Roig.^Juac 
F. Santurio.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á veintinueve de Mareo 
de mil novecientos diez y seis.—Luis 
Canals.

Núm. 952
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juee de primera instancia del distr^ 
de la Catedral de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria se cita) 

llama y emplaza á Francisco Serra 
Bonet, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Francisco y Catalina, natural 
de Ibiza, vecino de Palma, casado, eo* 
pleado cesante, para que dentro del 
término de diez dias á contar de H 
publicación de la presente en la Cacito 
de Madrid se presente á este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de termi* 
nación del sumario de la causa que se 
le sigue sobre estafa de una bícicleia 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á <lae 
haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las auto* 
ridades civiles y militares y á los age0* 
tea de la policía judicial procedan á 18 
busca y captura de dicho procesado J 
caso de ser habido lo pongan á mi di8* 
posición en Ja cárcel de este partido.

Dado en Palma á treinta de Mar20 
de mil novecientos diez y seis,—Ant°* 
nio N. de Castro,—El Secretario, Se* 
bastián Gazá.

Núm, 974
Don Antonio Bergali y Maig, Jues 

primera instancia ael distri.o de l® 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado medí»Dtfl 

providencia del dia de hoy recaída 00 
los autos juicio voluntario testa»68*

M.C.D. 2022
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. ¿0 D.* María Teresa Ramis y Puja- 
j g hoy seguidos en reo amación de

Vo de costas causadas en el referid( 
Fuic'o 86 saca á pub’ica subasta por se
gunda vez con baja del veinticinco por 
Lnto del justiprecio, por término de 
veinte dias el inmueble que más ade
jante se describirá, quedando señalado 
ara el remate que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado el dia 
diez de Mayo próximo á las once horas 
treinta minutos, con sujeción á las 
condiciones que más adelante se hará 
mérito. , ,

Casa algorfa ó sea primer piso y por
che sita en esta ciudad, calle de Fono* 
bar, señalada con el número cuatro, 
cuya medida su consta, lindante} por la 
derecha subiendo con el patio de la 
Iglesia del Convento de Santa Clara; 
por 1» izquierda con casa de herederos 
de D. Gabriel Rosselló y por la espalda 
y parte inferior con casas pertenecien
tes á dicho convento; cuya finca fué 
justipreciada en diez mil pesetas.
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Condieiones de subasta
1.» Para tomar parre en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado 6 en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del setenta y cinco 
por ciento de la suma en que ha sido 
justipreciada la finca de que se trata y 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del setenta y cinco 
por ciento del justiprecio.

2? Que los autos, titulac’ón y certi
ficación de gravámenes áque esté afec
ta la finca, estarán de manifiesto en la 
secrptaria del infrascrito actuario. Que 
se entenderá que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación y que ¡as 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hub'ere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten 
diéudose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse á su extin
ción el precio del remate.

Palma primero de Abril de mil nove
cientos diez y seis.—Antonio Bergali. — 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm 1009
D. Ignacio de Lecea y Gr i jaiba, Jue^ de 

primera instancia del partido de Inca.
Por el presente ed cto, hago saber: 

Que en los autos que se expresarán, 
Beguidos en este Juzgado y Secretar a 
del que autoriza ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y firma del Juez son como sigue.« 
Sentencia.=En la ciudad de Inca á 
trea de Abril de mil novec entos diez y 
seia, el Sr. D. Ignacio de Lecea y Gri- 
jaiba, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto el 
presente juicio doc'arativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de cantidad 
promovido por D. Miguel Berra Cío- 
quell propietario, vecino de Muro, 
representado por el Procurador don 
Lorenzo Nicolau y defend do por el 
Letrado D. Lorenzo Barceló contra don 
Jaime Moragues y Goal, labrador, ve
cino también de Muro, y hoy en igno
rado paradero, representado por los 
estrados de este Juzgado en virtud de 
su incomparecencia y rebeldía.=Fallo. 
^Que debo condenar y condeno al de
mandado D. Jaime Moragues y Gual á 
satisfacer al actor D. Miguel Serra y 
Cloquel y dentro de los ocho dias á 
partir del en que sea firme el presente 
fallo, la cantidad de mil pesetas con 
los intereses legales desde el doce de 
Enero último, fecha de la interposición 
de la demanda y al pago de todas las 
costas causadas. Asi por esta mi sen 
tencia que se notificará al demandado 
rebelde con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 769 de la Ley Procesal definiti- 
vameute juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.=Ignacio de Lecea.para 
Ia notificación de dicha sentencia al 
demandado rebelde Jaime Moragues 
JJual expido el presente que habrá de 
asertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
P^vincía,

Inca cinco de Abril de mil novecien

tos diez y seis.— Ignacio de Lecea.— 
Ante mi, Miguel Sampol.

Num. 971
CEDULAS DE CITACION

Por la presente cédula y en virtud 
de lo mandado por el Sr. Juez de Ins
trucción del distrito de la Catedral de 
esta C udad en providencia de hoy dic
tada en el sumario que se instruye 
sobre aprehensión de tabaco de contra
bando en una cueva de la Cala de San 
Vicente de esta Isla, á virtud de expe
diente administrativo n.° 240, se cita y 
llama al aprehensor José Mattel Martí
nez, marine-o que fué del Cañonero 
Temerario, que según oficio de la Co
mandancia General de Marina del Apos
tadero de Cartagena fijó su residencia 
en la ciudad de Valencia, para que 
dentro el término de diez dias siguientes 
al de la inserción de esta cédula en la 
Goc'ti de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de Instrucc ón del distrito de 
la Catedral, á fin de prestar declaración 
Como testigo en el expresado sumario, 
apercibido de que en su defecto le pa 
rará el perjuicio A que hubiere lugar.

Palma de Mallorca á l.° de Abril 
de 1916.—El Secretario, Juan Bestad.

Núm. 972
El señor Juez de Instrucción del dis

trito de la Catedral en el sumario que 
se instruye sobre lesiones inferidas á 
Francisca Obrador Bordoy por disparo 
de arma de fuego queda acordada la 
citación de José Mayans ó Mages de 
ignorado domicilio habiendo estado do
miciliado en ia calle de Alfarería de 
esta ciudad, para que dentro el plazo 
de diez dias comparezca á este Juzgado 
de Instrucción á fin de prestar declara
ción en dicho sumario.

Palma l.° de Abril de 1916.— El Se
cretario, Sebastián Gazá.

Núm. 1010
Ju z g a d o  d e 1.* In s t a n c ia  d e In c a

Cédula de emplasam‘.en*o.—En virtud 
de lo dispuesto por el Sr. Juez acciden
tal de primera instancia de este partido, 
en providenc a del dia de ayer, dictada 
á instancia del Procurador D. Lorenzo 
Nicolau en nombre de Juan Calafat y 
Mir, vecino de Alcudia, en los autos 
sobre demanda de beneficio de pobreza 
solicitada por dicho Juan Calafat se 
emplaza á Juan, José é Isabel-Maria 
Calafat Andreu, Nicolás, y Juan Gomi 
ia Calafat, Antonio, Margarita y María 
Bennassar Calafat, que se hallan en 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan 
ante este Juzgado en dichos autos y 
contesten la demanda, con prevención 
de que si no comparecieren dentro de 
dicho término les parará el perjuicio A 
que hubiera lugar en derecho y se 
sustanciará aquella solo con el Sr. Li 
quidador del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes de este 
partido. .

Inca veinte y dos Marzo de mil nove
cientos diez y seis.—El Secretario ju
dicial, Pedro J. Serra.

Núm. 985
Don Baltasar Marqués y O'xver, Jue» 

municipal 16 la cu dad de Sailer.
Hago saber; Que en este Juzgado mu

nicipal, se ha presentado demanda, á 
juicio verbal civil, por Juan Deyá Más 
contra D.a Catalina Bisbal y Arbona, en 
concepto de madre y legitima represen
tante de sus hijos menores de edad, 
Bartolomé y Antonio Martínez y Bisbal 
y sus otros hijos Catalina, Juan y Ra
món Martínez y Bisbal, estos dos últi
mos do domicilio desconocido, para que 
solidaria ó mancomunadameute se 
allanen, ó en su caso, sean condena
dos á dejar libre la servidumbre de pa
se para conducción y custodia de agua 
el dia y hora que el demandante tiene 
derecho para til servicio de la finca lla
mada «O es Curcanti» de su propiedad 
y de este término; y en providencia 
de hoy recaída en dicha demanda, se ha 
señalado el dia veinte y dos de Abril 
próximo á las diez; y queda mandado la

y Númí 1005
Don Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber 

que en el juicio de faltas se sigue por 
ante este Juzgado municipal contra 
Juan Avellá Ramírez sobre sustracción 
de un reloj á Antonio Reinés Vidal de 
ignorado paradero queda acordado la 
celebración del juicio el dia quince del 
que cursa á las doce mandando citar 
por el presente á dicho Antonio Reinés 
Vidal para que comparezca dicho día 
y hora provisto de las pruebas de que 
intente valerse, y en cumplimiento de lo 
acordado expido el presente en Palma 
á cuatro de Abril de mil nuevecientos 
diez y seis. —Baltasar Marqués.

Núm. 973
D. Miguel Angel Mon’ojo y Patero, Te

niente de NnViO de la Armada, Jue» 
instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que habiendo encontrado el Patrón 
del Laúd de pesca «San Guillermo» 
Guillermo Ferragut Tocho, á la altura 
de «Gala Pi» un bote cuyas caracterís
ticas son las siguientes: Eslora 4‘47 
metros, Manga 1*69 metros, Puntal 0*42 
metros, Contorno 2,10 metros, Tonelage 
0*98 Toneladas, Cubierta una sin palo, 
popa plana, pintado el fondo verde, y 
lo demás blanco, y cubierta de color 
oscuro, no tiene folio ni nombre ni señal 
alguna, se hace público por el presente 
edicto, á fin de que los que se consideren 
dueños del citado bote, puedan presen
tarse ó deducirlo por si ó por medio de 
apoderado ante el señor Comandante 
de Marina de esta provincia, en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
publicación de este edicto en el Diario 
Oficial de la Provincia.

Palma de Mallorca á 3 de Abril 1916, 
—Miguel A. Montojo.

Núm. 994
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHON
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja corta para pienso; sal; lefia para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, en dia 5 de 
Mayo próximo venidero, & las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los dias laborables, 
deede el 20 del actual al 5 del mes de 
Mayo próimo, ambos inclusive, de nue
ve á trece, en el indicado Estableci
miento,

Mahón 5 de Abril de 1916.- El Pre- 
sidunte del Tribunal, Fernando Bauzá,

Núm. 888
REQUISITORIAS

March Falcó Juan, de 38 años, domi
ciliado últimamente en Palma de Ma
jorca, procesado por contrabando de 
tabaco; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de San Pablo de esta ciudad, 
sito Democracia 62 para recibirle decla
ración indagatoria y llevar á efecto su 
orisión, „

Zaragoza 21 Marzo 1916.—El Juez 
le Instrucción, Fernando Silvestre,

Núm, 889
Garcías Solé Juan (a> Fieras, de 46 

años domiciliado Ultimamente en Cam
pos (Islas Baleares), procesado por con- 
.rabando de tabaco; comparecerá en 
érmino de diez a<as ame el Juzgado de 
instrucción del Distrito de San Pablo 
le esta ciudad sito Democracia 62 para 
ecibirle declaración indagatoria y Be
far a efecto su prisión.

Zaragoza 21 de Marzo da 1916.— £1

comparecencia de las partes en el local 
que ocupa este Juzgado, Casas Consis
toriales segundo piso provistos de sus 
cédulas personales y de las pruebas de 
que intenten valerse, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, caso de 
incomparecencia.

Y para las citaciones de los demanda
dos Juan y Ramón Martínez y Bisbal, 
conforme previene el articulo se ecíen- 
tos veinte y cinco de la Ley de Enjuicia
miento civil, se extiende por duplicado 
el presente, que será fijado en el sitio 
público y acostumbrado de esta ciudad 
y el otro publicado en el B. O. de la 
provincia.

Dado en Sóller á veinte y cuatro 
Marzo de 1916.—Baltasar Mraques.— 
P. 3. M.—Antonio Marcús, Secretario.

Núm, 997
D. Sebastián Agudó Srgu*a, Jue» muni- 

opil Sup'ente de la ciudad de Inoit 
enca-ga-to del. despacho de este Juzgado 
por indiep ^icián del propietario, 
Por providencia de hoy recaída en 

los autos de juicio verbal, hoy ejecución 
de sentencia siguió Francisco Ferrer 
Garí, primeramente y en la actualidad 
Jaime Ferrer Gari, contra Juan Ferrer 
Gari sobre pago de quinientas pesetas 
y costas, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días y como pro 
píos del demandado los derechos que 
corresponden á éste, consistentes en 
una cuarta parte de la nuda propiedad 
de las dos primeras fincas que se des
criben, y en la cuarta parte oe la nuda 
prop:edad de la mitad indivisa de la 
que se describe en último lugar.

1 .a Una casa y corral sita en esta 
ciudad, calle de las Algarrobas número 
diez y ocho, de superfie de cincuenta y 
tres centiáreas que linda por la derecha 
entrando con casa de Paula Figuerola 
y Truyol, por la izquierda con la de 
Guillermo Figuerola Truyol y por la 
espalda con la de D. Antonio Llam- 
payes; justipreciados en cuatrocientas 
pesetas de capital.

2 .a Una pieza de tierra en el térmi
no de Inca situada camino Biniagual 
llamada Uan Gali, de superficie de 
veinte y cuatro áreas, que linda por 
Norte y Sur con tierra de Juan (a) Es 
Cabo; por Este con la de Antonio Va- 
llespir, y por Oeste con la de Antonio 
Martoreli; justipreciados en ciento cin
cuenta pesetas.

3 .a Uua casa sita en la calle del 
Trinquete, número dos de esta ciudad, 
de superficie de treinta y cinco centiá
reas, 5,155 diez milésimos; lindante 
por la derecha entrando con casa de 
Guillermo Munar Martinet, hoy suceso
res; por la izquierda con otra que fué 
de Esperanza Fiuxá Tiuyol, hoy suce
sores; por la espalda con la de Jorge 
Llobera Más; justipreciados en doscien
tas pesetas. .

Para el remate de dichos derechos 
que tiene el demandado sobre las fincas 
descritas, queda señalado el dia seis 
de Mayo próximo venidero á las once, 
en la Sata Audiencia de este Juzgado, 
lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
noticia de los que quieran intervenir en 
la subasta, adviniéndose que ésta ten
drá lugar con sujeción á las condiciones 
siguientes: ,

1.a Que se sacan los bienes á pú
blica subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad.

2,a No se admitirán poeturas que no 
cubran las dos terceras partea de el 
avaluó.

3.a Para que los licitadores puedan 
tomar parte en la propia subasta debe
rán previamente consignar en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor con que han sido jus
tipreciados los bienes y que sirva de 
tipo para la subasta.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Ol io ia l  de la provincia, extiendo el 
presente edicto en Inca á tres Abrí 1 de 
mil novecientos diez y seis.—Sebastian 
Aguüó.—Ante mi.—Juan Coh, Secreta
rio.

M.C.D. 2022
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Jaez de Instrucción, Fernando Silves
tre.

Núm, 899
Palmer Alemafiy Bartolomé, hijo de 

Miguel y de Maria, de 23 años, soltero, 
cocinero, domiciliado últimamente en 
en esta Ciudad de Palma (Baleare ), de 
ignorado paradero y procesado en can
sa por del to de estafa; comparecerá en 
término de diez dias ante el Sr, Juez de 
instrucción del distrito de la Catedral de 
esta misma Ciudad de Palma; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde,

Palma 23 Marzo de 1916,-El Juez 
de Instrución, Antonio N, de Castro,— 
El Secretario Judicial, Juan Bestard,

Núm. 909
Giménez Martin Francisco, casado, 

mayor de edad, ox-agente de Seguros, 
domicil ado últimamente en esta ciudad 
de Palma (Baleares), de ignorado para
dero y procesado en causa por delito de 
estafa; comparecerá en término de doce 
d as ante el Sr. Juez de Instrucción del 
Distrito de la Catedral de esta misma 
ciudad de Palma; bajo apercibimiento 
da ser declarado rebelde.

Palma 23 de Marzo de 1916.—El Juez 
de Instrucción, Antonio N. de Castro,— 
El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 921
A los que se considerandueños de una 

embarcación pequeña desconocida y 30 
bultos de tabaco de contrabando apre 
sado por fuerza de la Compañía Arren
datario de tabacos el dia 9 de Julio de 
1915 en el puerto de Soller, asi como á 
su patrón y tripulantes á fin de que y 
en el término de 15 dias contados desde 
su publicac ón en el B. O. de la provín 
cia, se presenten ante el Juez Instruc 
tor Ayudante de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de 
Navio D. Juan Delgado Ocaolaorruchi.

Palma 25 de Marzo de 1916.—Juan 
Delgado. *

Núm, 903
SUBASTA DE FINCAS

Don Jaime Ignacio Salom Vi lalonga, 
Recaudador de la Hacienda de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mtr 
Calafell.

’ Hago saber: Que el dia 28 Abril de 
1916 á las once, se subastarán las si
guientes fincas: .

D. Bartolomé Borrás Mlr, —Una casa 
algorfa de tres pisos sita en esta Ciudad 
calle de la Cruz n.° 7 antes 11 manzana 
1LB, linda por la derecha con casa de 
herederos de Bernardo Villalonga, iz 
quierda con las de Agustín Monserrat y 
de Arnaldo Capó, fondo calle de Sama- 
ritana y pane inferior con botiga de 
Isabel, Catalina y Maria Morey Torres.

Está gravada con un legado de cuatro 
duros y á una hipoteca de 300 libras á 
favor de D,a María Far, y otra de 3300 
pesetas á favor del Crédito Balear y 
1108 pesetas para costas, La finca ha 
sido valorada en 2.700 pesetas y está 
gravada en 5.427 pesetas, Se admiten 
posturas por el principal, recargos y 
costas que ascienden á 172 pesetas,

D. Melchor Cioquell Mateu.—Finca 
sita en esta Ciudad calle de los Frailes 
31 casa a gorfa entresuelo, dos pisos y 
desvan. Linda por la derecha entran
do con casa de Gabriel Serra, izquierda 
otra de Mana Dolores Oliver y fondo 
con casa de herederos de Jorge Aguiló. 
Gravada con una hipoteca a favor de 
D. Baltasar Vaiemi Forteza de 270 
escudos. La misma porción está cono- 
bligada á otra hipoteca á favor de don 
Baltasar Valenti Forteza y Cortés de 
625 pesetas y 250 para costas. Otra 
hipoteca á favor de D. Bartolomé Alza- 
mora y Soler de 5000 pesetas y 7o0 
para costas. Total gravámenes 7 300 
pesetas valor de la finca según nuevo 
justiprecio 5.000 pesetas. Se admiten 
posturas por el principal, recargos y 
costas que ascienden á 175 pesetas.

Los gastos sucesivos al remate serán 
de cargo dei rematante si la postura no 
alcanza á cubrir los gravámenes y 
demás gastos,

Por el presente Edicto se notifica á 

los deudores y acrehedores hipotecarios 
ó á sus causahab entes según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 Abril 
de 1900, por no ser posible hacerles 
entrega de la cédula personalmente por 
ignorarse su paradero. Se publica y fija 
en la Alcaldía y se inserta en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

En Palma a 28 de Marzo de 1916.— 
El Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 937
RECAUDACION EJECUTIVA 

DE LA 2.a ZONA DE PALMA

Anunc o .—Po t  esta recaudación se ha 
dictado con fecha 22 del actual la si
guiente

Providencia: Conforme con Jo precep
tuado en el art. 93 de la Instrucción de 
26 del Abril de 1900, requiérase á los 
deudores D. Guillermo, Gabriel, Mar
garita, Francisca, Catalina y Antonia 
Villalonga Creus contra quienes se pro
cede en este expediente, para que en el 
término de tres dias, entreguen al que 
suscribe los títulos de propiedad de Ja 
finca que se les tiene embargada, bajo 
apercibimiento de suplirlos á su costa. 
Una casa en la villa de Bañóla calle 
Nueva n.° 3.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceti de 
Madril por ser los mismos de paradero 
desconocido,

Palma 23 de Febrero de 1916.—El 
Auxiliar, Nicolás Maimó.—V.® B.®—El 
Arrendatario Bartolomé Mir.

Núm, 951
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES
La matrícula de ingreso quedará 

abierta por todo el próximo mes de 
Abril.

Pagos.— El interesado deberá deposi
tar en Secretaria 2 pesetas 50 céntimos 
en papel de pagos al Estado, y dos tim
bres móviles de 10 céntimos, clase 12.a, 
uno para la papeleta, y otro para el 
papel de pagos.

Documentación.—Debe solicitarse la 
matricula del Sr. Director en papel se 
Hado de una peseta, clase 11.a, ó pliego 
de papel con póliza de peseta, cuyo 
modelo se facilitará en Secretaría; 
acompañarán á la solicitud que debe ir 
escrita de puño y letra del interesado, 
la cédula personal, certificado de naci
miento legitimado por un Notario si el 
interesado es de la provincia, ó legali
zada en forma por otros dos Notarios si 
fuera de otra provincia (en su defecto 
partida de bautismo si el interesado na
ció antes de 1871); certificado de reva
cunación ó papeleta firmada y sellada 
de un Instituto de vacunación ó casa 
de Socorro justificativa de dicha prác
tica higiénica; certicado de un faculta
tivo (que puede ir unido ai anterior^ en 
el que conste que no padece enferme
dad contagiosa el interesado.

El solicitante nu debe padecer defec
to físico de los que señalan las órdenes 
y R R. O. O; de Julio de 1912; Marzo, 
Abril, Mayo, Octubre y Diciembre de 
1913; Febrero, Abril, Mayo, Junio y 
Agosto de 1914 y Mayo de 1915, como 
incompatibles por la carrera del Ma
gisterio. •

Asi mismo queda abierta la matrí
cula por todo el mes de Abril próximo 
para la enseñanza no oficial ó libre,

Pagos. —Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos, considerándo
se como uno, todo grupo de asignaturas 
que no llegue á constituir curso, Los 
derechos por curso con: 25 pesetas por 
los de matrícula, y 5 pesetas por los 
de examen todos en papel de pagos, y 
un timbre móvil de 10 céntimos, clase 
12.® por papeleta de matrícula, exámen 
y grupo de papel. La posesión de dos 
tercios de sobresalientes en un curso, 
dá obción á matrícula de Honor en el 
siguiente, en la proporción del cinco 
por ciento de alumnos por cada curso.

Documentación.— La matrícula debe 
solicitarse de Sr. Director, en papel 
sellado de una peseta, clase 11.a ó plie • 
go de papel con póliza de una peseta. 

con arreglo al modelo que se facilitará 
en Secretaría, debiendo acompañar á 
la solicitud la cédula personal corres
pondiente.

Palma 29 Marzo de 1916.—El Secre
tario acidental, Felipe 8áfz.—V,° B.e 
El Director, Juan Ribera.

Núm. 988
ISLEÑA MARITIMA

Balance cerrado en 31 Diciembre 1915
Activo PeMUS

Vapores y Barcazas. . 
Mobiliario. Saldo á amor-

8.238.319*18

tizar. . 3.510'74
Almacenes y Solares. , 
Utiles en Puertos y Re-

426.650'45

puestos. . 156.750'59
Expediciones de los Vapores.
Existencias á bordo, , 67.656*00
Efectivo Disponible, , 149.737'61
Deudores y Fletes, , 39 118*66
Fianzas Correos. , 143.942'95
Corresponsales. , 29 256'18
Efectos á Cobrar. . 13.373'95
Sucursales. . 18.661*62
Cuentas Transitorias, , 38.091*87
Cuentas Corrientes. , 2.988'37

Suma el Activo . 9.328 058'17
Depósitos en garantía de

Cargos. , 101.500'00

Total. . 9.429.558'17

Núm. 990

Compañía de los Ferro-carriles de Mallorca

Ba l a n c e e n  31 d e Dic ie mb r e d e 1915

Activo PMetM

Linea Palma-Manacor y Rama! de La Puebla................................... 7.099,729'16
Línea Santa Maria-Manacor (Sección Santa Maria-Felanitx), . . 1.282,947*79
Linea Palma-Santafiy............................................................................ 2.411.339'55
Tranvía................................................................................................... 1OO 369*19
1.020 Acciones sin colocar y caducadas. ......... 452.844*45
Repuestos................................................................................................. 228.731'64
Estudios de nuevas Vías.............................................   23.077'30
Depósitos necesarios. . , , .......................................................... 7500
Cuentas transitorias , . ...............................   1,680.332'73

Ca ja ,—En  e l  Cr é d it o  Ba l e a r  Pe»etan

En custodia /Valore8 de la Compañía . . , . , 20.550*00
"\Valore8 en garantía de Contratos . . 51.792*50

En depósito para canje de Obligaciones . . . . , 148.175'00
En cuenta corriente......................... 486 372'71
En efectivo .........................................................  . . 115.591*12 822.481'33

Pasivo Pesetas

Capital . , ...............................  , . • ••i • ••11 6.125,000'00

Ef e c t o s á  pa g a r  (1) Pesetas

Obligaciones de la 2.a y 4.® Emisión, , • • • • 4.060.000'00
Obligaciones al 3 por 100..................... • e e • 371.000'00
Obligaciones al 4 por 100 (Capital desembolsado

por les 6.000 suscritas). , , , , . lili 2.798.240*00 7.229,240*00

Amortización Obligado-fAmortizables en 1916, , 11.500*00
nes al 3 por 10J, . , ,\Pendientes de pago. . , 2.700'00 14.200'00

Fondo de reserva, , ........................... • • । । 368.244*70
Dividendos á satisfacer.......................... e ■ a ■ 3.568'60
Depósitos para canje de Obligaciones , 148.175*00
Ganancias y Pérdidas. , . , , . . 117.499'32
Remanente del año anterior. . . . , • •le 96.001*12 213.500*44

14.101.928*14

Palma 31 de Diciembre de 1915.—El Presidente, Juan Marqués LuigL- "Él Di* 
rector General, Guillermo Moragues Bibíloni,—El Jefe de la Contabilidad Central, 
Joaquin Gomila Bauzá.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único hecho á la 
Sociedad Crédito Balear de 64.000 pese'as cada semestre hasta el año 1935 y d0 
150 000 pesetas cada año desde 1936 á 1945. En estas cuotas van comprendidos 
los intereses que corren por cuenta de d cha Sociedad de Crédito.

PALMA.—Eeow ¡l a  • Tipo g r á f ic a

Paelvo .
Capital Social, , 3.500,000'00
Seguros: Sal- '
do de años 
anteriores. 351.977'58

Saldo de es
te año. , 411 915*95 763.898'58

ObVgacionistas, . 409.000'00
Capones vencidos y no sa

tisfechos. , 11.881'61
Dividendos activos. . 10,735'Oq
Cuentas Transitorias. . 1.362.854*16
Amortización de Buques:
Saldo de años 
anteriores. , 1.207,801*81

Saldo de este
año. . 411.915*95 1.619.717*78

Corresponsales. , 4.376*62
Institución Benéfica, . 298 546'H 
Efectos á Pagar. . 1.800.000*00
Sucursal Marsella. , 2.631'46
Benéfico Liquida, , 44.921'98

Igual al Activo . 9,328.058'17
Acreedores por depósitos

en garantía de Cargos , 101.500'00

Total. . 9.429.558'17
S*——1=-—un

El Presidente, Juan Aguiló. —El Na
viero Director, Sebastián Simó.—El Vo
cal Secretario, José SampoL

14.101.928*14
■===■■■*
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